[bookmark: _GoBack]RES. 3900/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005315, Ent. N° 4243/17)


VISTO: la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de San José correspondiente al Ejercicio 2016;
RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
[bookmark: _Toc75256577]ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Contadora Delegada en la Junta Departamental de San José;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver estos antecedentes a la Junta Departamental de San José.
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DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta de San José, que comprenden los siguientes estados: de ejecución presupuestal con relación a los créditos, de evolución de las obligaciones presupuestales impagas, de fondos indisponibles y otros estados complementarios, correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2016.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Junta Departamental
La Dirección de la Junta Departamental es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de ejecución presupuestal de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estos estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, y seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados de ejecución presupuestal basada en la auditoría realizada.  Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados de ejecución presupuestal, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados de ejecución presupuestal.
Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el Balance de Ejecución Presupuestal mencionado presenta razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal de la Junta Departamental de San José correspondiente al ejercicio finalizado el 31/12/2016, de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04.
Con relación al cumplimiento de la normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada, se ha constatado que:
1- Artículo 295 de la Constitución de la República y Resolución del Tribunal de 22/12/2010: En oportunidad de emitir su dictamen constitucional referente al Presupuesto Quinquenal de la Junta Departamental para el período 2016-2020, este Tribunal observó en el párrafo 3.1) del mencionado dictamen, que las partidas correspondientes al reintegro de combustibles a los Señores Ediles dispuestas en el Artículo 16 del Presupuesto Quinquenal 2011-2015  que se mantiene vigentes, no se adecuan a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 22/12/2010. La observación no fue aceptada por la Junta en esa oportunidad, remitiéndose los antecedentes a la Asamblea General a los efectos previstos en el Artículo 225 de la Constitución de la República. En Sesión de 12/10/2016 el Tribunal de Cuentas dio por sancionado el Presupuesto Quinquenal, en razón de que la Asamblea General no resolvió las discrepancias dentro del plazo constitucional. Durante el ejercicio 2016 se ejecutaron las partidas antes mencionadas, incumpliéndose lo establecido por el Artículo 295 de la Constitución de la República.
2- Artículo 273 de la Constitución de la República y Artículo 19 de la Ley N° 9.515: En el dictamen referido al Presupuesto Quinquenal  2016-2020, el Tribunal observó que las partidas anuales  que se mantienen vigentes, previstas en el Grupo 5 “Transferencias”, en particular a: “Instituciones de Enseñanza”, “Instituciones de Salud”, “Instituciones de asistencia social” y “Instituciones Deportivas, culturales y recreativas”,  incumplen lo dispuesto por el Artículo 273 de la Constitución de la República y por la Ley Nº 9.515 ya que, dentro de las facultades constitucionales y legales de las Juntas Departamentales no se encuentra la de realizar donaciones. Dicha observación no fue aceptada por la Junta en esa oportunidad, remitiéndose los antecedentes a la Asamblea General a los efectos previstos en el Artículo 225 de la Constitución de la República. Como se expresó anteriormente, en sesión de 12/10/2016 el Tribunal de Cuentas dio por sancionada la Modificación Presupuestal, en razón de que la Asamblea General no resolvió las discrepancias dentro del plazo constitucional. Durante el ejercicio 2016, se ejecutó la partida 554 “Instituciones de asistencia social”, efectuándose gastos por $ 269.369.
3- Artículo 33 del TOCAF: Se contrataron los servicios de una empresa de limpieza sin seguirse el procedimiento de contratación que hubiera correspondido de acuerdo al monto.
4- Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas: La Junta Departamental no cuenta con un sistema contable que le suministre información que le permita conocer su situación patrimonial.
5- Resolución del Tribunal de Cuentas de 22/12/2010: No se dio cumplimiento a lo dispuesto en esta norma ya que las rendiciones de las partidas previstas para prensa para los Señores Ediles, no se adecuaron a lo exigido por esta norma.

Asimismo, durante el ejercicio 2016, fueron observados y reiterados gastos por incumplimiento del Artículo 86 de la Constitución de la República, de la Ley Nº 18.083 (Monotributo) y del Decreto 388/92 (falta de requisitos formales en la documentación).
Montevideo, 3 de noviembre de 2017
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Junta Departamental de San José correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2016 y ha emitido su Dictamen. 
Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los Estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del Ejercicio anterior.

[bookmark: _Toc238619267][bookmark: _Toc361409342]1- Constataciones que no afectan la opinión
[bookmark: _Toc396901062]Juicios pendientes
Si bien no se incluyeron en el documento de Rendición de Cuentas 2016 las eventuales erogaciones que pudieran resultar de los juicios en trámite contra el Legislativo Departamental, se proporcionó por vía complementaria, información respecto al monto reclamado por un importe de $ 8:600.000.

[bookmark: _Toc361409346]2- Situación en materia de fondos
De acuerdo con los estados incluidos en la Rendición de Cuentas, se elaboró un resumen de la situación en materia de fondos de la Junta Departamental, con relación a la Intendencia al 31/12/16, en pesos uruguayos:

	Disponibilidades
	
	1:152.034

	Menos:
	
	

	 Obligaciones presupuestales impagas
	1:562.896
	

	Indisponibles
	   826.019
	(2:388.915)

	Saldo a favor de la Intendencia
	
	  1:236.881


[bookmark: _Toc361409347]3- Incumplimientos de normas
En relación al incumplimiento de normas legales, corresponde realizar las siguientes precisiones:

[bookmark: _Toc361409348]3.1 Partidas otorgadas a los Señores Ediles
La normativa aprobada por la Junta, Artículo 16 del Presupuesto Quinquenal 2011-2015, y recogida en el Presupuesto Quinquenal 2016-2020, en virtud de la cual se efectúa el reintegro del combustible a los Señores Ediles titulares que utilicen vehículos particulares para el desempeño de tareas necesarias para el cumplimiento de su función, establece que se les reintegrará el gasto efectuado por tal concepto de acuerdo con el kilometraje recorrido, para lo cual se les exige una asistencia mínima al Plenario y a Comisiones. Asimismo dispone que, para hacer efectivo el reintegro de gastos mencionado, se deberá presentar una declaración jurada por los kilómetros recorridos mensualmente.
Durante el ejercicio 2016 se abonaron las partidas antes mencionadas a los Señores Ediles contra la presentación de declaración jurada y sin rendición de cuentas documentada, por lo que no se dio cumplimiento a lo establecido por el Artículo 295 de la Constitución de la República y la Resolución del Tribunal de Cuentas del 22/12/2010, en cuanto al carácter honorario de la función de Edil. Las referidas partidas fueron imputadas al objeto 1.4.1 “combustibles derivados del petróleo” y ascendieron a un importe de $ 7:849.181.

3.2 Partidas para prensa para los Sres. Ediles (Resolución de 22/12/2010)
En el Dictamen del Tribunal de Cuentas, correspondiente al Presupuesto Quinquenal 2016-2020 se señaló que a efectos de respetar lo establecido en la Resolución de este Tribunal del 22/12/2010, las partidas previstas para prensa para los Señores Ediles que por Resolución del 08/09/2015 se actualizaron a                   $ 2.000 mensuales, debían ser rendidas en todos los casos con documentación que cumpla los requisitos formales y siendo los mismos a nombre de cada Edil. En el ejercicio 2016, las mismas fueron rendidas con comprobantes a nombre de la Junta Departamental, por lo que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 22/12/2010.

4- Debilidades de control interno
De la evaluación del control interno realizada corresponde efectuar los siguientes señalamientos:

4.1 Registro de los gastos
Las planillas “excel” en las que se registran las transacciones, contienen los datos de las adquisiciones de acuerdo a las fechas de pago, que no siempre coinciden con las de la compra y en algunos casos se contabiliza la información del recibo de pago en vez de la factura o boleta contado de la compra, lo que dificulta realizar los controles.

4.2 Control de proveedores inscriptos en el RUPE
No se controla para todos los casos, que los proveedores se encuentren inscriptos en el RUPE.
[bookmark: _Toc361409354]
5 Recomendaciones

5.1 Recomendaciones del ejercicio anterior cumplidas
[bookmark: _Toc425523414]
Ejecución de gastos
No se constataron apartamientos a lo dispuesto por el Artículo 20 del TOCAF en cuanto a que los créditos presupuestales se consideran ejecutados cuando se devengan los gastos para los cuales han sido destinados.

[bookmark: _Toc361409355]5.2 Recomendaciones del ejercicio anterior no cumplidas
[bookmark: _Toc361409356]5.2.1 Partidas percibidas por los Señores Ediles
A efectos de verificar el cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 295 de la Constitución de la República en cuanto al carácter honorario de la función de Edil, la Junta Departamental deberá ajustarse a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de 22/12/10.

[bookmark: _Toc361409364]5.2.2 Donaciones
De acuerdo con lo establecido por el Artículo 273 de la Constitución de la República y por el Artículo 19 de la Ley Nº 9.515, no se encuentra dentro de las competencias de las Juntas Departamentales realizar donaciones. El Legislativo Comunal deberá dar cumplimiento a la referida norma.

[bookmark: _Toc361409361]5.2.3 Contabilidad patrimonial
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 94 del TOCAF, la Corporación deberá implementar un sistema que permita conocer la gestión patrimonial y formular los estados financieros requeridos por la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal.

[bookmark: _Toc177977185][bookmark: _Toc400023324]5.2.4 Control interno
La Junta debe tomar las medidas necesarias para subsanar las debilidades de control interno expuestas en el Capítulo 4).

5.3 Recomendaciones del ejercicio

5.3.1 Contratación de servicios de limpieza
A efectos de dar cumplimiento a lo establecido por el Artículo 33 del TOCAF, se deben seguir los procedimientos de contratación que correspondan de acuerdo al monto,  considerando el plazo por el que se va a contratar la prestación del servicio.
5.3.2 Partidas de prensa para los Sres. Ediles
De acuerdo a lo señalado en el Dictamen correspondiente al Presupuesto Quinquenal 2016-2020 de aquella Junta Departamental, a efectos de respetar lo establecido en la Resolución de este Tribunal del 22/12/2010, las partidas previstas para prensa para los Señores Ediles, deben ser rendidas en todos los casos con documentación que cumpla los requisitos formales y siendo los mismos a nombre de cada Edil.
Montevideo, 3 de noviembre de 2017
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